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NUMERO CTENTO VETNTTTRE.S 

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. -- 

    

dE O 

Ana Mia TAVIER MARTINEZ LEJUMANN, ===" 

Notario del Tlustre Colegio Notarial de Cataluña, 

COMPAREL 

  

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogáco, con domicilio protesional en 

08007-Bar 

  

21, 4% plan: ct pl]
 elona, Paseo de £ 

  

con DeNel. número 238160830 2 ===" =—--- 

INTERVIENE en nombre Y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañia mercantil, de nacionalidad española, 

denominada “ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad 

FTonayr 
PEgarco Unipersonal-, domiciliada en 0800 ona, Paseo 

de Grácia, 21, 414% planta, constituida por tiempo 

  

indefinido mediante por el



Notario de Barcelona, Uon Vicente Pons Llácer, el 

dia 2 de noviembre de 2.00%, bajo numero 279% de 

protocolo, que riene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y 

  

títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, ec. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41541, folio 102, hoja número B-388120. Con 

CTE. numero BAED2LOBORZ. 

.1empo Fue nombrada para dicho Cargo, por 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del dia 2 Ge julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma Fecha, 

clevados 3 publico mediante escritura antorizada 

por el Notario de Barcelona, don. Vicente Pons 

Llacer, el 13 de Julio de 2,011, numero 1.257 de 

protocolo, copia auténtica de la cual, que causo la 

inscripción 6%, a el mencionado Regis ua er
 

Y debidamente faculiada para este acto por 

acuerdo del Consajo de Administración de > 

sociedad, en su reunion celebrada el dia 2 de 

febrero de 2012 según justifica con una
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certificación que del mismo me entrega, e 

    

y n E
 po
 

to
 hora  compareciente, Doña Maria 

ra Ferrer Agnono, con el Visto RBueno del 

Presidente, Don Gerard García-Gassull Rovira, cuyas 

firmas legitimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer 

Agnone, por haber sido puesta en mí presencia y en 

cuanto a la dol 31. Gaercía-Gassull, por conocerla, 

y cuyo cerziticado dejo unido a esta matriz para 

  

en SUS VCOniBaS. TIT ono 

Se halla legitimacia para el presente 

ororgamiento en virtud de su 

  

citado cargo, cuyas 

facultades juzgo sulicie 

  

para el otorgamiento 

de la presente escritura as CUMPLIMIENTO —DE 

      ACUERDOS E ATAR ES. ocn 

Asevera la Sra. comparecien a o p os 'd
 pS
 

e 5 SD
 < pe
 

2
 mo 3 o pr
 

eN 

  de sus facultades 

  

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de identificación de la sociedad 

  

oresentada, 
  

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los 

 



  

documentos e 21 suscrita otario Y 

  

tidas que 

  

exhide y, 

  

capacided 

Fi legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIM       

efecto, OTORGA: ==------- 

  

Que eleva a 

  

pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficienie 

mención el cercirt E cado que como se na dicho ha 

quedado  proiocolizada en la  prosente matraz, 

dándose aqui por integramente reproducido al cbjeta 

  AOS. o. de evitar innecesarias repetic 2 

El/los ororqgante/s solicitaín expresamente «del 

Notario autorizante que no se aplique a la presenis 

o seritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación utelemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado de 18 de Ya 

  

La señora 

  

libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

pa
 escritura, la cual se adecuá a la lecalidad y a su



  

(612011     
12 ANEOrmadda. "Tm ——- : El 

  

CLAUSULA LOPD 

  

Ley Organica 15/99, ol/los     

iniomado/s y     
incorooración de sus datos personales a los 

de esta Motarla, que se iváacdos = 

  

ticheros into 

servarán en la misma con carácier confidencial, 

    

obligado 

  

de las 

tormalización del 

  

uración y, €n     
y las  Eunciones 

  

Y advertencias legales, 

    

edactada en la  lenagua a



oficial elegida por el/la  otorgante/s 5 0 G Dv 

renuncia al derecho de leerla por 5 la 

encuentraín contorme y Zfirma/f conmigo el jlotario, 

ue doy íe de su contenido y de que queda exte y y 1 4 

  

en tres folios de papel  timbrado del estado 

  

clusivo para documentos notariales, sorie AR, P 

números 5430792, 35430793 y el present 

Sigue la firma de la rcompareciente Rubiicada.- 

m 

FIRMADO, RUBRICADO Y     

MARTINEZ LEHMANN. 92 TTTTT TIT 

 



ES VIGÉSIMA NOVENA 

ER 
CO 

46/2011     
Doña Mada 1 auta forrar Agnone, como Secreto del Consejo de Administración de ALMOSIER | INVESTMENTS, SL, Socredad Unipersonal 

CERTIFICO 

  

Que ca el Acta del Consejo de Agrmanslración, clelaaca el 02 ee letrero de 2042, hallandose presentes 
todos dos Imemixos «del consejo de sdmitusiración de la sociedad ALMOSTER INVESTMENTS, SL. 
sabes, Sres Gerd Garcia - Gassud Ronra, Cortos Gamus Rodriguez y Moría Laura borres Agnoae quienes undewmemente istordarón constituirse en sesión del Consejo ve Adiminisinación, enarimemente 
aceptaron su celebracion bajo la Pres«lencia de Gerd Garcia-Gassull Rovira, y actuando como 
secrolano Mura Luvsa Ferer Agrone, por haber sido elegulos por los presentes par unammidsd, Se Agoplatan nor unarmidad los s.quentes acuerdos, catre 0109 que na los contradicen todos cilos 
comprenedos gentro del Orden el Dia que unaniméemerte se aceptó pata el desarollo de la puxa, F 
Que hiesalmente trsusertos dicen ss) 

  

ACUERDOS 

PRIMERO - Ses acuda atorger poder especial Tan atrio y Subcicote como et er cho sr irsquneta 
lavot de 

bon Diego Femando Almas Medina mayor de edad, de nacionalidad Ecugturiana con posaperte nurmnso 126376088 1, en vigor y textula 180376988 1, coma apecerado, para la 
Resulución No SCS CUJOS, de 26 de cctubre de 2009, de la Superniemtencia de 
Compañías de lo Hepúbiica del Ecuidos, conforma + lo establecido en el numeral 3 de ta 
reteada Resolurión 

   

Para que en nombre y cepresertoción de la sotwtad ALMOSTER INVESTMENTS SL pa “Sociedad”. puedo «ercer las $ guientes faculsdes 

      6) Renszar los iranstoreorias de acciones e parhapitiones . nembie de la Sociedad como 
Cedente o Cesiunéna, y adquiera O ceda da5 acciones O parbepiciónes que fueren 
necesanas (s socedacis anóresas, civiles, companias de responsalubdad himiada, de 
economia mata, colecivas, en comanda serple o un comandita dividida par acciones, y en 
asocieciónes de cuentas en pariepación, a de la naturaleza que fuero de acueido a ts 
noMmátiéa Y gente en la Repút ica del Ecuador, 

       

40) Susaalbas los Contratos, escnturas O documantos que tueren necesasos con el tin de realizar o 
aceploc las Iransfurentias o cesones de par! espuciónes y acciones, es mesmo el mandatacio 
está facultado para 1salizas los vómitos que precrsaren ante cualquier persena natural e 
juncace pública O qurvada, naconal y ovirmajcra para perfercionar las menciónadas 
titlerenciós 6 Cesiones de SCUONES O PAMEPATOneS, y 

NS (4) Comparecer a los juntas generales de so 13 o de aucionistas de las companias o soriedados en 
Y los gue la Souedad tenga scuanes O PAricpaciones, con +oz y voto, at como tomar las 

A X tescluciónos que fueren neccsanas y a susendir la lista do asstencia o las actas de las 
y Ns referidos juntas 

y a Li Apocerado no podra delegar o sustituir el presento y otter 

El Apoderado, aceptando y actuóndo de acuerdo con el encargo conferido mediante el puesente 
Socumento, acuerda mantienes indemac ol FIRMANTE contra cualquier responsabatidad. UDgacion, 
rochamo, costo o expensas y acuerdo temmbaltar Jas metas (netuyendo costos legales y gastos) que el 

 



FIRISANTE sul o tenga que ocur como resutado de ds ejecución de hos actos sutorizndos en esto 
Poder o coma consecuencia de la ejecución mue del mesmo malce el apoderado 

Et Apoderado deberá miacnar al FIRLAMTE comoda a mformación, clas bichos y transacciones en 
los cuales crver o ralicen como tesutiato del presente pode” y deberá rervtr copa e todos dm 
JOGUMENnios que sena ejecutados con Dase en m preserto poder al FIRMANTE 

SEGUNDO - Facutve mpeesamerin 3 10d0s los membros del consego de adrmristración. para que 
custesquera de ellos s0Mcana e mbstotamenir, puedan elevar a público los acuerdos adoptados par et 
Consejo de Adminisgación tacuñardoles especialmente en toda lo necesanio Y COrvemente para su 
esecución. Jesatofo y CuMphmiento, pSra firmar cuentos doLumentos pubicos 9 privinios sean Precsos 
y COSwementes y p9ra realiza cuartas acuacion es corengan Irasta llegar » nu MSCEOcIÓN a el Registro 
Mercat, puhiendo clonar escrituras de tecobcnción, subannación yto schemeión » la visja de Los 
sugerencias verbales y/o cabficación del Reginirmcdos Mercantil 

A cortenación Lie suspendida la sesión durmio ynos minitos con el chelo da tedaciar el Acta, que 
sogurdamente lus leds por e Secretario, aptobada por smarimidad y htmado pol todos los miembros del 
Funsrjo de Admimstración 

Y pura que nsl conste y surta los electos tegalas apartunos, exgida la presente combcación, con el Visto. 
Yueno del Prasidome en Barcelona a 02 de febrero de 2012. 

   Don Gorra Gas 
YB Mesonta 

  

LA QUE CONCUERDA 
DA. LA EXPIDO A 
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE; EN cinco FOLTOS 
DF. PAPEL SIVO PARA DOCUMENTOS NOTARTALES, 
NUMERADOS EN” ORDEN TNVERSO DESDE 
EL PRIMERO BARCELONA, lo mi 9 
dia de 31 

    
   

    

YBLICA 
eE TARIAL 
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AS4383087 

   
El presente foho es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MARTINEZ 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escriura de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, otorgada por ALMOSTER INVESTMENTS, 
SL -Sociedad Unipersonal-, en el folo número AR5434061 de papel exclusivo para documentos 

notariales 

  

  

  
  

APOSTILLE 

(Convention de la Hayé du 5 octobre 1961) 

4. Pais: España 

Country / Pays 

El presente documento público 

This pubiic document / Le present acte public 

2. ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN 

has been signed by 
a eté signé par 

3. quien actúa en catidad de NOTARIO 

acting in the capacity ol 
agissant en qualó de 

4, y está revestido del seilo/timbre de la Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceaultimore de 

Certificado 
Cerufed / Atteste 

5. en BARCELONA $. el dia 7 de febrero de 2012 
alía the /le 
7. por; DON JOSÉ ALBERTO MARIN SANCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
By / par 

8. bajo el numero 6728/2012 
Ni sous 01 

9. Sello / timbre: e vÚBLICA 
Sea! / stamp piáz 

10, Firma: 
Signature / Signature        

  
Sceau / timbre 0 (7 

et, .. 

E 

NE > 

F 

A 
José Albero Marin Sanchez 

Vicedecano 
  

Esta Apostilla cerufica unicamente la autenticioad ae ta firma, la calidag en que el signatano el documento haya aciuado y. 
en su caso. la identidad del sello c umbre del que el documento publico esté revestido 
Esa Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió 

This Apostille onty certites the authenticity of the signature and the capacity of the person who nas signed the public 
document, and, where appropriate, the identuy of the seal or stamp which the public documen: bears 
This Apostilte does nat cerufy the coment of (he document fo: which it was issued. . 

RAZÓN; Doy fe que el presente 
Cetie Apostille atteste uniquement la veracné ge la signawra. la qualté en laquele t Sum: eta roo a dnd aas, QIeES jal 
écheant fidentté du sceau 04 timbre dont ce: acte public est revétu. ade ento qué “cónsta”de E ole 

otils, gina!, que me     Cette Apostille ne cerutie pas le contenu de Facte pour lequel elle a éte émise


